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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

ELECTNÓruICA

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

EXPEDI ENTE : S U P-RE C-5212020

RECURRENTE: MOVIMIENTO CIUDADANO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN
PLUR¡NOMINAL, CON SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO

Ciudad de México, a 7 de agosto de2020

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

tribunal.bc

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3 y 29, párralo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, en relación con los numerales 33, fracciones lll y lV 34, y 101, párrafo

_2, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en Çumplimiento de
' : ordenado en la SENTENGIA de cinco de agosto del año en curso, dictada por la Sala Superior del

[ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO
ELECTRÓNICAMENTE la mencionada determinación firmada electrónicamente, en copia eleçtrónica, que
se anexa en archivo adjunto, constante en treinta y dos páginas con texto, así como la presente cédula de
notificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE.
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RECURSO DE RECONSIDERACION

EXP E D I ENïE: S U P-R EC- 52/ 2020

RECURRENTE:

CIUDADANO
MOVIMIENTO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDIÇIAL DE LA
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN
PLURINOMINAL, CON SEDE EN

GUADALAJARA, JALISCOI

MAGISTRADA PONENTE: IT¡ÓNICN
ARALíSOTO FREGOSO

SECRETARIADO: CARMELO
MALDONADO HERNÁNDEZ Y ROSA
OLIVIA KAT CANTO

Ciudod de México, o cinco de ogosto de dos mil veinte

En el recurso de reconsideroción indicodo ol rubro, lo Solo

Superior resuelve confirmor lo sentencio dictodo por lo Solo

Regionol responsoble, en el juicio de revisión constitucionql

electorol, identificodo con el número de expediente SG-JRC-

6/2020, debido o lo inoperoncio de los motivos de

inconformidod.

I. ANTECEDENTES

De lo norroción de hechos que lo porte recurrente hoce en su

escrito de demondo, osícomo de los constoncios que obron en

I En lo sucesivo Solo responsoble, Solo Regionol, Solo Regionol Guodolojoro o Solo
Regionol responsoble.
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outos, se odvierte lo síguiente:

l. Solicitud de registro. El veintidós de mozo de dos mil

díecinueve, el representonte del Portido Encuentro Socio12 en el

Estodo de Bojo Colifornio, presentó soliciTud de registro como

portido político locrrl, ol hober perdido el registro como portido

político nocionol.

2. Negotivo de regislro. El cuotro de obril siguiente, el lnstituto

Estotol Electorol de Bojo Colifornio, oprobó el Díctomen número

dieciséis relotivo o lo solicitud de registro del PES como portido

político locol, en el sentido de decloror improcedente dicho

solicitud, todo vez (fue el portido solicilonte no porticipó en lo

elección locol inmedioto onterior y, en consecuencio, no reunío

los requisitos estoblr=cidos en el ortículo 95, pórrofo 53 de lo Ley

Generol de Portidos Políticosa.

3. Recurso de inconformidod Rl-72/2019. El siete de moyo de

dos mil diecínueve, el Tribunol de Justicio Electorol del Estodo

de Bojo Colifornio dictó sentencio en el recurso de

ínconformidod, identificodo con el número de expediente Rl-

72/2019, medionte lo cuol revocó el Dictomen número dieciséis,

orgumentondo que si bien el octor (Encuentro Sociol) no

2 En odelonte PES
3 Arlículo 95.

5. Si un portido político nocionol pierde su registro por no hober olconzodo el
porcentoje mínimo de voloción en el úllimo proceso electorol ordinorio federol,
podró optor por el registro como portido político locol en lo o los entidodes
federotivos en cuyo elec:ión inmedioto onterior hubiere obÌenido por lo nrenos el
tres por ciento de lo vctoción vólido emilido y hubiere postulodo condidotos
propios en ol menos lo mitod de los municipios y distritos, condición con lo cuol se
le tendró por cumplido y ocreditodo el requisito del número mínimo de militontes
con que debe contor, e;toblecido en el ortículo 10, pónofo 2, inciso c), de esto
Ley.
a En lo sucesivo LGPP.
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cumplío con los requisilos esloblecidos en el ortículo 95, pórrofo

5 de lo LGPP, lo cierto es que, en uno interpretoción conforme,

el Consejo Generol del lnstituto Estotol Electorol de Bojo

Colifornio no debió hober negodo lo solicilud de registro, sino

dorle oportunidod, de solicitorlo como un portido polílico de

nuevo creoción cumpliendo con los requisitos previstos poro tol

efecto, tonto en el ortículo 10, numerol 2, ínciso c)5 de lo

mencionodo LGPP como los demós requisiios que lo normotivo

le impone; por tonto, ordenó que lo ouToridod odminislrotivo

electorol locol diero trómite o lo soliciTud de registro, y verificoro

el cumplimiento de los requisitos de ley.ó

4. Registro como portido político locol. En cumplimiento o lo
seniencio referído, el veintitrés de moyo siguiente, el lnstituto

Electorol locol emitió el Diclomen diecisiete, en el que otorgó ol

PES su registro como portido políiico locol.

5. Recurso de inconformidod Rl-133/2019. lnconformes con tol

determinoción, los portidos Tronsformemos, Movimiento

Ciudodono y Revolucionorio lnstitucionol promovieron

s Artículo 10.

l. Los orgonizociones de ciudodonos que pretendon consiituirse en portido político
nocionol o locol deberón obtener su registro onle el lnstitulo o onte el Orgonismo
Público Locol, que correspondo.
2. Poro que uno orgonizoción de ciudodonos seo registrodo como portido político,
se deberó verificor que ésto cumplo con los requisiios siguientes:
o) Presentor uno decloroción de principios y, en congruencio con éstos, su
progromo de occión y los estotutos que normorón sus oclividodes; los cuoles
deberón sotisfocer los requisitos mínimos estoblecidos en esto Ley;

c) Trotóndose de porlidos polílicos locoles, contqr con mílitontes en cuondo menos
dos terceros porÌes de los municipios de lo entidod o de los demorcociones
lerrilorioles del Distrito Federol; los cuoles deberón contor con credenciol poro
votor en dichos municipios o demorcociones; bojo ninguno circunstoncio, el
número totol de sus militontes en lo entidod podró ser inferior o10.26 por ciento del
podrón electorolque hoyo sido utilizodo en lo elección locol ordinorio inmedioto
onterior o lo presenioción de lo solicitud de que se trote.
ó Es importonte destocor que lo referido sentencio no fue centrovertido por
Movimienlo Ciudodono o por olgún otro portido político.
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demondos de recLirsos de inconformidod, mismos que fueron

registrodos y ocun ulodos por el tribunol electorol locol en el

expediente Rl- I 33 /:201 I .

Al efecto, el nueve de julio, el referido órgono jurisdiccionol

dictó sentencio, medíonte lo cuol revocó el Dictomen referido

en el punto que ontecede y ordenó ol Consejo Generol del

lnslitulo Electorol locol, lo diligencio de verificoción de

identidod entre lo Ìotolidod de cédulos, remitir o lo Dirección

Ejecutivo del Registro Federol de Eleclores del INE el podrón

octuolizodo; verificor lo outeniicidod y que no existiero uno

doble ofilioción con reloción o los portidos yo registrcdos y

otorgor derecho de oudiencio, o efecto, de que el solicitonte

monifestoro lo que o su derecho correspondiero y el oludido

Consejo Generol oproboro lo conducente.

ó. Dictomen 28. El cios de diciembre de dos mil diecinueve, en

cumplimiento o lo sentencio referido en el pórrofo onterior, lo

Comisión del Régimen de Portidos Políticos y Finonciomiento del

lnstituto Electorol locol, oprobó el proyecto del Dictomen

número veintiocho y, posteriormente, el doce de diciembre fue

oprobodo por el Consejo Generol. En el citodo Acuerdo se

reiteró el registro ol PES como portido político locol.

7. Recurso de inconformidod Rl-02/202O. El mencionodo

Acuerdo fue contrcvertido, por Movimienio Ciudodono onte el

Tribunol de Justicio tilectorol del Estodo de Bojo Colifornio, quien

registró el medio de impugnoción con el número de expediente

Rl-02/2020 y, lo resoitvió el trece de febrero de dos mil veinte, en

el sentido de confirmor lo determinoción impugnodo.

Reprer;entación impresa de un documento firmado electr'ónicamente.
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8. Juicio de revisión constilucionol electorol. lnconforme con tol

determinoción, el veinte de febrero del oño en curso,

Movimiento Ciudodono promovió juicio de revisión

conslitucionol electorol onte el lribunol señolodo como

responsoble.

Al respecfo, lo Solo Regionol de este TrÍbunol Electorol con sede

en Guodolojoro, Jolisco, registró el medio de impugnoción con

el número de expediente SG-JRC-612020.

9. Sentencio impugnodo. El cinco de mozo de dos mil veinte, lo

Solo Regionol responsoble dicló sentencio, en el juicio de

revisión conslitucionol electorol, identificodo con lo clove SG-

JRC-6/2020, medionte lo cuol confirmó lo resolución

impugnodo.

10. Recurso de reconsideroción. lnconforme con lo sentencio

referido, el diez de mozo del oño en curso, MovimÍenlo

Ciudodono, por conducto de Solvodor Miguel de Loero

Guordodo, en su colidod de representonte propietorio onte el

Consejo Generol del lnstituto Estotol Eleclorol de Bojo Colifornio;

interpuso recurso de reconsideroción en lo Solo Regionol

responsoble.

I l. Regislro y lurno. Recibidos los constoncios en esto Solo

Superior, el Mogistrodo Presidente ordenó integror el

expediente SUP-REC-52/2020. Asimismo, lo turnó o lo Ponencio

de lo Mogistrodo Mónico ArolíSoto Fregoso.

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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12. Rodicoción, qdmisión y cierre de inslrucción. En su

oportunldod, lo Mcgistrodo instructoro rodicó el osunto en su

Ponencio; odmitíó lo demondo; y, determinó el cierre de

instrucción.

ll. coNsrDERActoNEs

PRIMERO. Jurisdicción y competencio. Esto Solo Superior es

competente poro conocer y resolver el medio de impugnoción

ol rubro indicodc), porque se troto de un recurso de

reconsideroción interpuesto contro uno sentencio dictodo por

uno Solo Regionol clel Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en un juicio de revisión constitucionol electorolT.

SEGUNDO. Juslificoción de lo urgencio. Lo Solo Superior, en el

Acuerdo Generol número 2/2020, outorizó lo resolución no

presenciol de los nredios de impugnoción, con motivo de lo
pondemio originodo por el virus COVID-,l9. Al respecto, en los

numeroles ly lV, se previó que lo decisión de sesionor de formo

no presenciol ero uno medido de corócter extroordinorio y

excepcionol, por lo que su vigencio dependerío de lo situoción

sonitorio que otroviese el poís.

Posteriormente, meCionte el diverso Acuerdo Generol 4/2020,1o

Solo Superior emitió los Lineomientos oplicobles poro lo

resolución de los medios de impugnoción o trovés de

videoconferencio. En el punto lll de dichos Lineomienfos se

7 Lo onlerior, con fundomento en los ortículos 99,porrofo cuorto, frocción X de lo
Constitución Político de lcs Estodos Unidos Mexiconos; 184; 185; ì8ó, frocción X y
189, frocción XIX de lo Le,¡ Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción; osi como
ó4 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol
(en odelonte LGSMIME).
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delerminó que pueden ser objeto de resolución en sesiones no

presencioles (medionte videoconferencio), entre otros,

oquellos que de monero fundodo y motivodo el Pleno

delermine con bose en lo situoción sonitorio del poís. Cobe

precisor que, en el propio punto lll, se previó que,si los medidos

preventivos se extienden en el tiempo, según lo determinen los

outoridodes sonitorios correspondientes, este TrÍbunol podró

odoptor los medidos pertinentes poro lo resolución de esos

osuntos.

Finolmente, lo Solo Superior emitíó el diverso Acuerdo Generol

6/2020, por el que estoblecieron criterios odicionoles poro lo

resolución de osunlos en sesiones no presencioles. En tol

ocuerdo se determinó que pueden ser objeto de resolución,

entre otros, oquellos supuestos, que estuvieron relocionodos

con los procesos electoroles o desorrollorse este oño,

En ese sentido, como el presenie osunto se encuentro

relocionodo con lo constitución de un portido polítíco en el

Estodo de Bojo Colifornio, entidod federotivo que en el

presente oño inicio los procesos electoroles de iniegrontes de

Gubernoturo, Congreso locol y oyuntomientos, se considero

que se ubico dentro de lo referido hipótesis poro que seo

resuelto en sesión no presenciol.

TERCERO. Procedenciq. El recurso de reconsideroción reúne los

requisitos previsios en los ortículos 8,9, pórrofo l, 13, oportodo

l, inciso o) frocción l, 62, porrofo l, inciso o), froccíón lV; ó3,

pórrofo l, inciso o), ó5, y 66, de lo LGSMIME, como se preciso o

continuoción.
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1. Formo. Se preselrtó por escrito onte lo outoridod señolodo

como responsoble. En el ocurso recursol consto el nombre y lo

firmo del promorrente; osimismo, se identifico el octo

impugnodo, se mencionon hechos y ogrovios, odemós, los

ortículos supuesto mrente violodos.

2. Oportunidod. El recurso de reconsideroción se interpuso

dentro del plozo cle lres díos que poro tol efecto prevé el

ortículo 66, porrofo l, inciso o), en reloción con el diverso 7,

pórrofo 2, ombos cle lo LGSMIME, todo vez que lo sentencio

controvertído se nc,tificó de formo personol el jueves cinco de

merzo, por lo que el oludido plozo tronscurrió del viernes seis ol

mortes diez del citcrdo mes, sin contor los díos sóbodo siete y

domingo ocho de morzo, ol corresponder o díos inhóbiles.

Mientros que el medio de impugnoción se presentó en el último

dío previsto poro su ínterposición, es decír de formo oportuno.

3. legilimoeión y personerío. Se cumple con los requisitos,

porque el instituto político recurrente ho sido porte octoro en lo

correspondiente codeno impugnotivo, por lo que tiene

legitímoción, de conformidod con los ortículos 
.l3, oportodo l,

ínciso o) frocción l, ó,|, pórrofo I , inciso b) y ó5, de lo LGSMIME,

quien lo hoce por conducto de su representonte onte el

Consejo Generol del lnstituto Estotol Electorol de Bojo Colifornio,

tol como lo reconor:e lc Solo Regionol responsoble.

4. Definitividod. Se cumple con este requisito, porque el recurso

de reconsideroción se promueve contro lo sentencio emitido

por lo Solo Regionol responsoble en el juicio de revisión

constitucionol electorol, identificodo con lo clove SG-JRC-

Reprerientación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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6/2020

5. lnterés jurídico. Se cumple con este requisito, en virtud de

que, el portido político recurrente sostiene que lo resolución

controvertido vulnero implícilomente los principios

consiitucionoles de certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod y objetividod.

Aunodo o que, los portidos polílicos ol tener como noturolezo

constitucionol de entidodes de interés público, enlonces gozon

de lo optitud legol poro ejercer occiones tuitivos de intereses

difusos, en virtud de que dicho interés tiene por finolidod que los

octos de los ouloridodes electoroles se ojusten o los prÍncipios

de constitucionolidod y legolidod.

6. Requisilo especiol de procedencio. De conformidod con los

orlículos 99, frocción X, de lo Constitución PolíIicq de los Eslodos

Unidos Mexiconos y 64 de lo LGSMIME, el recurso de

reconsideroción se distingue por ser un medio extroordínorio, el

cuol sólo es procedente cuondo se cumplen los requisitos

señolodos expresomenie por lo ley de lo moterio, motivo por el

cuol deben ser onolizodos previomente ol estudio de fondo.

En ese sentido, el crtículo ól de lo LGSMIME dispone que el

recurso de reconsideroción es procedenie poro impugnor los

sentencios de fondo dictodos por los Solos Regionoles en los

siguientes cosos:

o) En juicios de inconformidod que se hoyon promovido en
contro de los resultodos de los elecciones de diputodos y
senodores, osí como los osignociones por el principio de

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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representoción proporcionol que respecto de dichos
elecciones reolir:e el Consejo Generol del lnstilulo Nocionol
Electorol, siempre que se cumplon los presupuestos y
requisitos previstos en el referido ordenomiento.

b) En los demós medios de impugnoción de lo compelencio
de los Solos Reç¡ionoles, cuondo hoyon delerminodq lo no
oplicoción de urro ley electorol por considerorlo contriorio o
lo Constitución F:ederol.

Asimismo, se hcr ompliodo lo procedencio de lo

reconsideroción, entre otros, cuondo el órgono jurisdiccionol:

Expreso o implícitomente inoplique leyes electoroless,
normos portidistrrse o consuetudinorios de corócter
electorolro.

o

En ese sentido, con relocíón o lo hipótesis de procedencío del

recurso de reconsideroción en lo que se vinculo o los senlencios

de los Solos Regionoles en los que se hoyo determinodo lo no

oplicoción de norrnos generoles electoroles por considerorlo

controrio o lo Constitución Federol; lo Solo Superior ho

oceptodo de monero excepcionol lo procedencio del recurso

de reconsideroción o otros supueslos que involucron temos

propiomente de constitucionolidod o convencionolidod, en

oros de privilegior el occeso o lo jurisdicción del Estodo.

Esto Solo Superior considero que, en lo especie, se cumple con

el requísito especiol de procedibilîdod previsto en el orlícullo ó1,

pórrofo l, inciso b), de lo LGSMIME, por lo siguiente:

Movimiento Ciudodono oduce que, se sotisfoce el reguisito

8 Ver jurisprudencio 32/2009 de esto Solo Superior.
e Ver jurisprudencio 17 /2012 de eslo Solo Superior.
r0 Ver jurisprudencio 19/2012 de esto Solo Superior
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especiol de procedencio, porque lo Solo Regionol responsoble

decloró inoperonles los ogrovios relocionodos con lo

inoplicoción de uno normo eleciorol que resultobo de especiol

pronunciomiento, como lo son los oriículos 95, oportodo 5 de lo

LGPP y 5 de los Lineomientos con el objeto de regulor el

ejercicio del derecho prevÍslo en el indicodo preceplo legol,

oprobodo medionte Acuerdo INE/C G939 /201 5rr, ol convolidor

los requisitos que prevé el numerol l0 de lo citodo LÇPP,

respecto o lo constitución y registro de portidos políticos, lo cuol

incide en el derecho que iienen los otroro portidos políiicos

nocionoles poro optor por el registro como porfido político

locol, por lo que, en concepto del portido político recurrente

subsiste un temo de constitucionolidod plonteodo onte lo Solo

Regionol responsoble.

Al efecto, de lo demondo del juìcio de revisión constitucionol

electorol, identificodo con el número de expediente SG-JRC-

6/2020, se odvierte que Movimiento Ciudodono formuló un

plonteomiento relotivo o que el tribunol eleclorol responsoble

excedió sus focultodes ol inoplicor expresomente los ortículos

95, oportodo 5 de lo LGPP y 5 de los Lineomientos, derivodo del

registro del PES, ounodo o que toles dispositivos se encontrobon

firmes ol no impugnorse en el momenio procesol oportuno.

A su vez, lo Solo Regionol consideró inoperontes los

plonteomientos relotivos o lo inoplicoción de normos

electoroles, porque no fueron formulodos en lq instoncio

primigenio, de ohíque resultobon novedosos.

rr En odelonte, los Lineomientos o los Lineomienlos otinentes
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Por lo tonlo, resul':o evidente que, onte lo colificoción de

inoperoncio efectuodo por lo Solo Regionol, respecto de los

plonteomientos otinentes o lo inoplicoción de normos

electoroles se octurolizo el requisito especíol de procedencio

previsto en lo Jurisprudencio 10l2}l1 , de rubro:

RECONSIDERACIóN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS

SALAS REGIONATES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE

DECTARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RETACIONADOS CON

LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES.

Por lo que,seró en el correspondiente estudio de fondo, donde

se determinoró si lcl referido presunto inoplicoción de lo Solo

Regíonol se ojusto o los porómetros de constitucionolidod y

convencionolidod.

CUARTO. Síntesis de ogrovios. El portido políiico recurrente

sosliene, en esencio, los sÍguienles motivos de inconformidod:

l. Presunto inoplicoción de los orlículos 95, pórrofo 5 de lo LGPP

y 5, de los lineomientos otinentes. Movimiento Ciudodono

oduce que lo der:isión de lo Solo Regionol tronsgrede los

principios de certezo, legolidod, independencio, imporciolidod

y objetividod, previstos en los ortículos 14, 16,17,41 Bose V y I 1ó,

pórrofo segundo, inciso b) de lo Constitución Federol, derivodo

de lo inoplicoción cle los ortículos 95, oportodo 5 de lo LGPP y 5

de los Lineomientos, ol convolidor los requisìlos que prevé el

numerol l0 de lo citodo LGPP, respecto de lo constitución y

registro de portidos políticos, sin sosloyor lo violoción o lo

noturolezo constitucionol y legol de lo creoción de portidos

políticos en el ómbilo locol.
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Movimienlo Ciudodono refiere que lo sentencio coniroverTidq

derivo de lo resolución del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Bojo Colifornio dictodo en el recurso de

inconformidod Rl-7212019, que revocó el Dictomen número

dieciséis, oprobodo el cuotro de obril de dos mil díecinueve, por

el lnstituto Electorol locol, relolivo o lo solicitud de registro del

PES como porlido político locol, en el sentido de decloror

improcedente su petición,yo que no porlicipó en lo elección

locol inmedioto onterior y, en consecuencie, no reunío los

requisitos previstos en el numerol 95, pórrofo 5 de lo LGPP.

Al respecto, elTribunol eleclorol locol con el orgumento de que

si bien el PES no cumplío los requisitos estoblecidos en lo oludÍdo

porción normotivo, en uno inlerpretoción conforme consideró

que el lnslituto Electorol locol no debió negor lo solicitud de

regisiro, sino dorle oportunidod de pedirlo como portÍdo político

de nuevo creoción, cumpliendo los requisitos previstos en el

ortículo l0 de lc LGPP, por lo que ordenó o lo outoridod

odminislrotivo electorol locol diero trómite o lo solicitud y

verificcró el cumplimiento de los requisitos de ley.

Lo que derivó en que el veìntitrés de moyo de dos mil

diecinueve, el lnsliiuto Eleciorol locol emitiero el Dictomen

diecisiete, en el que otorgó ol PES su registro como portido

político locol, en cumplimiento o lo sentencio Rl-72/2019,

circunstoncio que fue controvedido por Movimiento

Ciudodono y olros portidos políticos, lo cuol dio origen ol

expediente Rl- 133 12019 y ocumulodos.

Sin emborgo, el tribunol electorol locol revocó el Diclomen

Representación irnpresa de un documento firmado electrónicamente.
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diecisiete y orderró ol Consejo Generol lo diligencio de

verificoción de iderntidod entre lo totolidod de cédulos de

ofilioción del PES Bcrjo Colifornio; remitir o lo Dirección Ejecutivo

del Registro Federol de Electores del INE el podrón octuolizodo

de ofiliodos; verificor su outenticidod y que no existiero uno

doble ofilioción cc,n reloción o los portidos yo registrodos y

otorgorle derecho ,Je oudiencio ol solicitonte en presencio de

los representontes cle los portidos políticos y el Consejo Generol

oproboro lo conducente.

Por lo que, en cump>limienTo o lo referido seniencìo, lo Comisión

del Régimen de PcrrÌidos Políticos y Finonciomiento oprobó el

proyecto del Dictomren número veintiocho y después el doce

de diciembre de Cos mil diecinueve, fue oprobodo por el

Consejo Generol, en el cuol se reiteró el registro del PES como

portido polítÍco locol.

Determinoción qL/e fue controvertido por Movimiento

Ciudodono, rodicóndose en el expedienle Rl02/2020, pues en

su concepto, el PES no cumplío con los requisitos poro obtener

su registro como pcrrtido político locol, previstos en los ortículos

95, pó'rofo 5 de lo L.GPP y 5 de los Lineomientos.

El trece de febrero de dos mil veinte, el tribunol electorol locol

confirmó el ocuerdo impugnodo, cuyo determinoción f ue

contrcvertido onter lo Solo Regionol, rodicóndose en el

expediente SG-JR13-ó /2020, quien confirmó lo resolución

impugnodo, o pesor de que el PES nunco cumplió los requisitos

poro ser portido pofítico locol.
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MovÍmiento Ciudodono refiere el contenido de los oriículos 95,

pórrofo 5 de lo LGPP y 5 de los Lineomientos, osí como que,

indebidomente el tribunol electorol locol, bojo el orgumenlo de

reolizor uno interpretoción conforme, ol ponderor que el

lnstiluto Electorol locol no debió negor el registro, sino dorle

oportunidod o lo orgonizoción de ciudodonos de soliciiorlo

como portido de nuevo creoción, cumpliendo los requisitos del

oriículo l0 de lo LGPP, se excede en sus otribuciones e inoplîco

expresomente lo previsto en lo normo, respecto ol derecho que

tienen los otroro portidos políiicos nocionoles poro optor por el

registro como porlido político locol esioblecido en el ortículo 95,

oporlodo 5 de lo LGPP.

Por lonto, poro el pcriído político recurrente, es evidente que el

tribunol responsoble no podío optor por uno interpretoción

diverso o lo que morco lo normo, todo vez que el ortículo 10,

pórrofo 2, inciso c) de lo LGPP refiere los requisÍtos de los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituirse en

portido político nocionol o locol por primero vez y no osí de

monero extroordinorio, poro oquellos portídos polílicos

nocionoles que hobiendo perdido su regisiro, opten por el locol,

siempre que cumplon con los requisitos prevístos en los ortículos

95, oportodo 5 de lo LGPP y 5 de los Lineomientos.

Circunstoncio que no considero lo Solo Regionol, ol colificor los

ogrovios como inoperontes, pues lo couso de pedir siempre se

enderezó conlro lo determinoción del tribunol electorol locol

de estoblecer un procedimiento de verificoción diverso ol

previsto en lo normo, derivodo de uno supuesto inlerpreioción

conforme, que no se encuenïro debidomente fundodo y

Replesentación impresa de un documento firmado electr'ónicamente.
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motivodo, o pesor de que ol resolver los outos del expediente

Rl-72/2019 tuvo por ocreditodo que el PES no cumplío con los

requisitos estobleciclos en el ortículo 95, numerol 5 de lo LGPP.

Lo Solo Regionol vulnero en perjuicio de Movimiento

Ciudodono los goronlíos de congruencio y exhoustividod

previstos en el ortículo l7 constitucionol, en virtud de que no do

rozones fundodos y'motivodos poro precisor, porque no entro

ol estudio de los plonteomientos dejondo en estodo de

indefensión o Movímiento Ciudodono, vulnerondo los ortículos

14 y 1ó de lo Constitución Federol, móxime que como ente

regulodor del proceso de constitución y registro de los portidos

políticos tiene el derber de gorontizor los principios de certezo,

legolidod, indepe,ndencio, imporciolidod y objeti'ridod,

vulnerondo los ortículos 14y 1ó constitucionoles.

Movimiento Ciudoclono refiere que lo Solo Regionol oplico de

formo ínexocto los diversos disposiciones referidos, yo que el

procedimienlo del registro del PES Bojo Colifornio no resulto

legol y resolvió sin tomor en cuento los considerociones

precisodos en los medios de impugnoción promovidos por

Movímiento Ciudocono en los momentos procesoles oportunos.

2. Vulneroción o los principios de legolidod, cerlezo jurídico,

objelividod, debido proceso, congruencio y exhouslividod.

Movimiento Ciudoclono refiere que, lo sentencio controvertido

vulnero los principics de legolidod, certezo jurídico, objeïividod

y debido proceso, con lo que se vulnero el principio de

congruencio exlerno, osícomo el derecho o uno justicio pleno,

en términos de lo dispuesfo en los ortículos l, 14, 16, 17,35

Repres;entación impresa de un documento firmado electr'ónicamente.
Página 16 de 32

ló



TRIE¡UNAL ELECTORAL suP-REC- 52/2020

frocciones ll, lll y Vl; 3ó. Frocción lV, 41 boses I y Vl, 99 pórrofo

cuorto, frocciones lll y lV, I ló, frocciones ll y lV incisos b), c), l) y

m) y .l33, 
de lo Consiitución Federol.

Movimiento Ciudodono oduce que lo seniencio conlrovertído

liene uno deficiente motivoción, porque en el recurso

primigenio se ofrecieron como pruebos, copio certificodo de

los 17,125 cédulos de mililontes ofrecidos por el representonte

del otroro Portido Encuentro Sociol, respecto de los cuoles el

Tribunol electorol locol consÍderó que debíon desechorse, todo

vez que el OPLE yo reolizó uno verificoción o los cédulqs de

miliTontes, en ocotomiento o lo senlencio Rl-.l33i2019, por lo

que lo inspeccíón solicitodo por el tercero ínteresodo resullobo

innecesorio, ounodo o que los octos levontodos con motivo de

lo verificoción constituyen documentoles públicos que

constcton lo exislencio y contenido de los cédulos, por lo que

no ero procedenle que el tribunol locol se sustituyero poro

efectuor uno revisión ogotodo por lo outoridod.

El porlido político recurrente refiere que el orgumento del

tribunol electorol locol resulto controdictorio, pues si bien se

hobío resuelto con onterioridod, lo procedencio del registro de

Encuenlro Sociol como portido político locol, en el coso

Movimienlo Ciudodono tuvo conocÍmiento de lo existencio de

los supuestos cédulos, cuondo por motivo de lo sentencio

dictodo por el iribunol electorol locol Rl-133/201g, de nueve de

julio de dos mil diecinueve, se ordenó que se reolizorq lo

diligencio de verificoción de lo Ídenlidod entre lo totolidod de

los cédulos de ofilioción exhibidos en físico, con el podrón

exhibido en disco compocto, en presencio de los portidos

Replesentación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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políticos.

El portido político recurrente sostiene que del veintídós de julio

ol diecinueve de ogosto de dos mil diecinueve fueron

reolizodos los diligencios de revisión de los cédulos de ofilioción

presentodos por Encuentro Socíol, los cuoles se reolizoron con

lo presencio de P,rrtidos políticos y, si bien toles diligçncios

fueron reolizodos por el OPLE, lo cierto es que no existe en lo

codeno impugnotivo, recurso olguno contro toles ocfuociones,

hosto que no se genero el octo de oplicoción, el cuol se

configuró con lo oproboción del Dictomen veinliocho, en el

cuol se resolvió lo solicitud de registro como porlido político

locol presentodo por el otroro portido político noçionol

Encuentro Sociol, en cumplimiento o lo sentencio Rl-133/2019.

Movimiento Ciudoclono oduce que, resulto insostenible que lo

Solo Regionol deTerminoro lo inoperoncio del ogrovio con bose

en ello, y fue omiso ol orden cronológico en que sucedie4on los

hechos, en virlud de que se le dejó en estodo de indefensión,

ounodo o que, lo resolución controvertido corece de lo dÞbido

fundomentoción y motivoción, porticulormente, respecto de

los criterios en los cuoles se susfento y, por utilizor orgurnenios

deficientes e insuficíentes, con lo cuol tombién se vulnero el

principio de exhoustividod.

QUINTO. Síntesis de lo senlencio impugnodo. Lo Solo Regionol

Guodolojoro dictó resolución, medionte lo cucl confirmó lo

sentencio controvertido, ol colificor de inoperontes los ogriovios,

ocorde o lo siguiente:

Reprer;entación impresa de un documento firmado electr'ónicamenlte.
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En primer lugor, es necesorio precisor que, Movimiento

Ciudodono monifestó que, el tribunol responsoble no fijó de

monero odecuodo lo conlroversio plonteodo, pues no exíste

reloción entre lo solicitodo y lo resuelto, en tonto que, lo couso

de pedir consislió en combotir el procedimiento que siguió lo

outoridod odministrolivo eleclorol locol poro concluir como

procedente el registro del Portido EncuenÌro Sociol de Bojo

Colifornio, derivodo de lo resuelto en el diverso Rl-133/2019.

El portido polílico promovenle refirió que, tonto el ortículo 95,

numerol 5 de lo LGPP, como los Lineomientos, prevén que,

tendrón derecho o solicitor su ocreditoción locÇl, oquellos

instituÌos políticos que hubiesen perdido su registro nocionol y,

hoyon obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en lo elección locol inmedioto onterior, osí como que hubiesen

poslulodo condidoios propios en ol menos lo mitod de los

municipios y distritos de lo elección locol, situoción que, no

oconteció con el Portido Encuenlro Sociol de Bojo Colifornio,

en virtud de que no compitió en el proceso locol inmedioto

onierior.

Asimismo, Movimiento Ciudodono sostuvo que, el Tríbunol

responsoble excedió sus focultodes ol resolver lo sentencio

controverlido, lodc vez que inoplicó expresomente el ortículo

95, numerol 5 de lo LGPP, osí como el ortículo 5 de los

LÍneomientos, derivodo del registro del Portido Encuentro Sociol

de Bojo Colifornio, ounodo o que toles preceptos se

encontrobon firmes, ol no hober sido recurridos en el momento

procesol oporluno.
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Ademós, el porticlo político enjuicionte monifesló que lo

interpretoción reolizodo por el tribunol responsoble resultobo

incorrecto, todo vez que poro que el Portido Encuentro Sociol

de Bojo Colifornio l'royo logrodo obtener su ocreditoción locol,

resultobo necesori<> cumplir con los requisitos previstos en los

ortículos 95, numerol 5 de lo LGPP y, 5 de los Lineomientos.

Finolmente, Movimiento Ciudodono refirió que no ero vólido

sostener, como lo l'rizo el tribunol electorol responsoble, que el

olconce del derecho de osocioción político derivodo de uno

interpretoción conforme con el ortículo I o constitucionol, se

ubique por encimq de lo hipótesis normotivo que dispone lo

LGPP poro lo obtención del registro locol de portidos políticos

nocionoles que hubiesen perdido el registro, sin demostror

hober podicipodo en lo elección inmedioto onterior y obtenido

el umbrol mínimo poro solicitor su registro, todo vez que lo

situoción de contor con un mínimo de ofiliodos que seo moyor

ol 0.26% del podrón electorol poro opTor por lo ocreditoción

locol, reboso el morco normotivo oplicoble, de ohí que, lo

oplicoción del principio pro persono no llego ol extremo de

hocer procedente <rlgo controrio o lo normo procesol oplicoble

y no puede otorgorse un derecho que no existe.

Al efecto, lo Solo Regionol consideró inoperontes los referidos

plonteomientos, porque, de lo demondo del recurso de

inconformidod Rl-0212020, se desprende que ninguno de los

orgumentos fue plonteodo en lo instoncio locol, por tonto, toles

ogrovios resultobon novedosos, de conformidod con los

criterios sustentodo:;, tonto por este Tribunol Electorol como por
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lo Supremo Corte de Justicio de lo Nociónr2.

En tol orden de ideos, lo Solo Regionol lqmbíén consideró

inoperonte el orgumento del oclor consistente en que el

tribunol responsoble no fijó de monero odecuodo lo

controversio plonieodo, y que no exislío relocíón entre lo

solicitodo y lo resuelto.

Lo onterior, porque el tribunol responsoble se encontrobo

impedido de obordor el exomen de los ogrovios en lo formo

pretendido por Movimiento Ciudodono, yo que los mismos no

fueron plonteodos onle ello, sino que los orgumentos expuestos

en lo instoncio locol, eron completomente disiinios, y ellos, sí

fueron coniestodos de formo congruente por el tribunol

electorol locol.

Por otro porte, lo Solo Regionol consideró inoperontes los

motivos de disenso formulodos por Movimiento Ciudodono

relotivos o que existió violoción o los prÍncipios de seguridod

jurídico, certezo, legolidod, exhoustividod y odquisición

procesol, todo vez que el tríbunol responsoble de monero

orbitrorio e infundodo, en el cierre de instrucción del

expedienTe RlO2/2020, desechó pruebos relotivos o los cédulos

de milÍtonfes, ofrecidos por el represenlonte del poriido

Encueniro Sociol, motivo por el cuol se le dejó en estodo de

indefensión, pues toles medios de convicción son lo bose de lo

occión intentodo.

r2 De conformidod con lo Jurisprudencio de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES. LO
SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA
y euE, poR ENDE, coNSTTTUyEN ASpECToS NovEDosos EN n n¡vtsróN.
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Movimíento Ciudo,Cono expuso que, el tribunol responsoble

rompió con el prirrcipio de odquisición procesol, yo que ol

resolver el medio de impugnoción, debió exominor de, monero

exhoustivo los medios de convicción, por lo que, formuló

solicitud, poro que, lo Solo Regionol, en plenitud de jurisdicción

requiriero poro su ciesohogo los medios de pruebo, de donde

podró odvertir gr¡e los supuestos cédulos de ofîlíoción

presentodos por r=l tercero interesodo (Encuentro Socíol),

corecíon de los elementos esencioles de volidez poro

considerorse vólídos.

Al efecto, poro lo S;olo Regionol, lo inoperoncio del molivo de

inconformidod derivó de que, Movimiento Ciudodono se limitó

o orgumentor que el tribunol responsoble ol desechor los

pruebos vulneró los principios de exhoustividod y de odquisición

procesol, sin combotir ninguno de los rozonomientos que

sustentoron tol determînoción; osí mismo, el enjuicionte

tompoco expuso orgumentos poro justificor porqué toles

pruebos constituyen lo "bose de su occión".

SEXTO. Esludio de fondo. Lq pretensión del portido político

recunente consiste en que,se revoquen lo sentencio de lo Solo

Regionol y, en plenitud de jurisdicción, el registro del Portido

Encuentro Sociol de Bojo Colifornio como portido político locol.

Su couso de pedir consisle en que lo Solo Regionol responsoble

sosloyó los plonteomientos enderezodos contro lo

determinoción del tribunol electorol locol de esloblecer un

procedimienlo de'¡erificoción diverso ol previsto en lo normo,

derivodo de uno interpretoción conforme, que no se encuentro
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debidomente fundodo y motivodo, o pesor de que ol resolver

los oulos del expediente Rl-7212019 tuvo por ocreditodo que el

PES no cumplío con los requisitos estoblecidos en los ortículos 95,

oportodo 5 de lo LGPP y 5 de los Lineomienlos.

Ademós de que, lo Solo Regionol ofecto los derechos de

Movimiento Ciudodono, yo que el procedimiento de registro

del PES Bojo Colifornio no resullo ojustodo o Derecho, ounodo

o que, no tomó en cuento los considerociones precisodos en

los medios de impugnoción ínterpuestos en los momenlos

procesoles oporfunos.

Precisodo lo onterior, esto Solo Superior considero inoperqntes

los motivos de disenso, por los rozones que se precÍson o

continuoción.

l. Presunlo inoplicoción de los ortículos 95, pórrofo 5 y 5, de los

Lineomienlos olinentes. Eslo Solo Superior consÍdero

inoperonles los plonteomientos identificodos en el numerol I de

lo síntesis de ogrovios, porque, odversomente o lo sustentodo

por Movimiento Ciudodono, de lo demondo del recurso de

inconformidod, se odvierte que no hizo referencio o lo presunto

inoplicoción de los ortículos 95, pórrofo 5 y 5 de los Lineomientos

otinentes con motivo del Acuerdo veintiocho emitido por el

lnslituio Electorol relotivo ol otorgomiento del registro ol PES

como portido político locol, pues sus plonleomientos estuvieron

dirigidos o controvertir los siguientes tópicos:

Si el Dictomen número veinfiocho se encontrqbo

debidomente fundodo y motivodo.
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2. Sí el Consejo Generol del lnstiluto Electorol locol dio cobol

cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol de Justicio

Electorol del Es;fodo de Bojo Colifornio en lo sentencio

diciodo en el recurso de înconformidod Rl-.l33/2019.

3. Si los cédulos de ofilioción proporcionodos por el PES

pertenecen o pcrtido disiinto.

4. Que el otroro PES no octuolizó el podrón de lo militoncio con

posterioridod ol oño dos mil trece y, por ende, lo verifiqoción

de cédulos de ofilioción reolizodo por lo outorîdod

odministrotivo electorol no fue ojustodo o Derecho.

5. S¡ de resultor fundodo olguno de sus ogrovigs, se

configurobo unc presunto responsobilidod ol PES de Bojo

Colifornio.

Esto es, el tribunol responsoble no se pronunció sobre los

plonteomÍentos que Movimienlo Ciudodono oduce reloliivos o

lo presunto inoplicoción de los mencionodos preceptos legoles,

porque no se hicierrrn voler en lo instoncio primigenio.

Ahoro bien, cobe cJestocor que, de lo demondo del juiçio de

revisión constitucionol electorol del que derivo lo senljencio

controvertido, se desprende que, entre otros cosos, Movirhiento

Ciudodono refirió que, el Tribunol responsoble excedió sus

focultodes ol resolver lo seniencio recurrido, todo vez que

inoplicó expresome'nte el ortículo 95, numerol 5 de lo LGPP, osí

como el ortículo ,5 de los Lineomientos oprobodos por el

Consejo Generol del lNE, medionte el ocuerdo
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INE/CG939/2015, ello, derivodo del registro del PES de Bojo

Colifornio, ounodo o que toles dispositivos normotivos se

encontrobon firmes, ol no hober sido recurridos en el momento

procesol oportuno.

Asimismo, poro el entonces portido político promovente, el

tribunol responsoble controvino los principios de legolidod,

certezo, objetividod, seguridod jurídico y debido proceso, ol

señolor que, derivodo de uno interpretoción mós exiensivo

poro proteger el ejercicio del derecho o lo libre osocioción

político, se debe prever lo posibilidod de optor por el registro

locol onte lo pérdido de lo colidod de Nocionol, sin demostror

hober porticipodo en uno elección inmedíoto onterior y

obtenido el umbrol mínirno poro conseryor su ocreditoción, o

portÍr de contor con el número mínimo de ofiliodos del portido

o nivel locol, el cuol no puede ser inferior ol 0.26% del podrón

electorol utilizodo en lo elección inmedioto onterior

En tol orden de ideos, Movimiento Ciudodono destoco lo

siguienie consideroción del tribunol responsoble:

"Por lo que ol reolizor este órgono jurisdiccionol uno interpretoción
conforme del ortículo 95, numerol 5 de lo Ley Generol de Portidos,
trotóndose de Portidos Políticos Nocionoles que perdieron su
regisfro en ese nivel y no logren demostror que porticiporon en un
proceso electorol locol inmedioto onterior, poro otender su
solicitud de constiluirse en un portido político locol en bose ol
numerol en cito deberó cumplir y ocredilor el requisito del número
de militonles con que se debe contor estoblecido en el ortículo 10,
pórrofo 2, inciso c) de lo Ley Generql de Porlidos, desde luego
cumplimienfo con los demós requisitos que lo normotividod le
impone."

De lo onterior, se odvierte que resulto ojustodo o Derecho el

proceder de lo Solo Regionol responsoble ol consideror
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inoperontes los plonteomientos referidos o lo presunto

inoplicoción de lcs ortículos 95, pórrofo 5 y, 5 de los

Lineomientos otinentes, con motivo del registro olorgodo ol PES

como portido políTico locol, pues no fueron formulodos en lo

instoncio primigenio, de ohí que se trotcn de plonteomientos

novedosos, respeclo de los cuoles el tribunol electorol locol no

tuvo oportunidod de pronunciorse.

Aunodo o que, en oposición o lo susientodo por el portido

políTico recurrente los rozonomientos indicodos no fueron

expuestos por elTrih¡unol de Justicio Electorol del Estodo de Bojo

Colifornio en lo senlencio dictodo en el recurso de

inconformidod Rl-0',¿/2010 y controvertido onte lo Solo Regionol

responsoble, sino en lo resolución emitido en el recurso de

inconformidod Rl-r'212019, lo cuol no fue impugnodo por

Movimíento Ciudoclono o por olgún otro portido polítíco.r3

Asimismo, lo inope'oncio de los motivos de disenso tombién

derivo de que, Movimiento Ciudodono con sus plonteomientos

onte lo Solo Regionr:ly esto Solo Superior, en reolidod, pretende

cuestionor lo sentencîo dictodo por el Tribunol de Justicio

Electorol del Estocjo de Bojo Colifornio en el recurso de

inconformidod Rl-7'Z2019, en lo cuol revocó el Dictomen

diecíséis, sobre lo bose de que si bien Encuentro Sociol no

cumplío con los re<¡uisilos previstos en el ortículo 95, pórrofo 5

de lo LGPP, en uno interpretoción conforme, el lnsliluto Electorol

locol no debió negor lo solicitud de registro, sino dorle

r3 lnclusive en lo resolución emitido por lo Solo Regionol Guodolojoro en el juicio
de revisión constitucioncrl electorol dictodo en el expedîente SG-JRC-52/20ì9,
promovido por Encuentrr: Sociol contro lo sentencio dictodo por el Tribunol de
Justico Electorol del Estodo de Bojo Colifornio en el recurso de inconformidod Rl-
133/2019; se precisó que lc ejecutorio emitido en elRl72/2019, odquirió el corócler
de coso juzgodo.
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oportunidod, de solicitorlo como portido de nuevo creoción

cumpliendo los requisitos del ortículo 10, oporfodo 2, inciso c)

de lo LGPP; por tonlo, ordenó que el OPLE diero trómite o lo
solicitud, y verificoro el cumplimiento de requisitos.

Sin emborgo, es importonte destocor que, iol sentencio no fue

controvertido, en su oportunidod, onte lo Solo Regionol y en

esto Solo Superior, por lo que no resullo ojustodo o Derecho

que, ohoro pretendo formulor plonteomientos dirÍgidos o

evidencior lo presunto inoplicoción de disposiciones legoles

con molivo de lo indicodo interpretoción conforme, cuondo

debió hocerlo en el momento procesol oportuno, de ohíque lo

referido sentencio odquirió definitividod y firmezo, por lo que no

es posible reolizor moyor pronunciomiento sobre tol

interpretcción, pues ol obstenerse de impugnorlo consinfió lo

decidido en lo mismo y lo resolución índicodo odquirió lo

colidod de coso juzgodo.

Esto es, los plonteomientos de Movimiento Ciudodono onle lo

Solo Regionol y esto Solo Superior estón medulormente dirigidos

o confroveriir lo inierpretoción conforme reolizodo por el

Tribunol Electorol locol, en lo sentencio emÍiido en el recurso de

inconformidod Rl-72/2019, porque en su concepto, se

inoplicoron los orlículos 95, pórrofo 5 de lo LGPP y 5 de los

Líneomientos, ol permitirle o Encuentro Sociol que presenloro su

solicitud como portido políiico de nuevo creoción y cumpliero

con los requisitos previstos en el ortículo 10, oportodo 2, inciso c)

de lo LGPP.
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No obstonte, cobe destocor que, en lo diverso resolución

emitido en el recurso de inconformidod Rl-02/2020, el tribunol

eleclorol locol no se pronuncÍó sobre lo oludido interpretoción

conforme y lo inoplicoción de preceptos legoles pues no lo hizo

voler el portido político recurrente, motivo por el cuol lo Solo

Regíonol tildó de inoperonTes los ogrovios vertidos en tol

sentÍdo, ol resultor novedosos, de ohí que no seo posible

onolizor los plonleomientos formulodos por Movirrniento

Ciudodono relotivos o lo indicodo inoplicoción de disposiciones

legoles, pues poro ello ero necesorio que, con lo debido

oportunidod controvirtiero onte lo Solo Regionol y esto Solo

Superior medionte I'c correspondiente codeno impugnotivo, lo

sentencio dictodo en el indicodo recurso de inconformidod Rl-

7212019, lo cuol se crbstuvo de reolizor.

De ohí que devienen inoperonles los indicodos motivos de

inconformidod.

Asimismo, este órgono jurisdiccionol estimo inoperontes los

motivos de disenso relotivos o lo indebido fundomentoción y

motivoción, ol trotorse de cuestiones de legolidod.

2. Vulneroción o los principios de legolidod, certezo jufídico,

objetividod, debido proceso, congruencio y exhoustividoQ. Esto

Solo Superior considero inoperonles los plonteomientos

medionte los cuoles Movimiento Ciudodono oduce lo presunio

vulneroción o los prîncipios de legolidod, certezo junídico,

objetividod, debid(r proceso, congruencio y exhoustividod, o

portir de lo indebido fundomentoción y motivoción de lo

sentencio controvertido, respecto de los criterios en los cuoles
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se sustenfo y, por utilizor orgumentos deficientes e insuficienfes,

con lo cuol tombién se vulnero el principio de exhoustividod,

ounodo o que, resulto insostenible que lo Solo Regionol

determinoro lo inoperoncio del ogrovio, y fuero omiso ol orden

cronológico en que sucedieron los hechos, en virtud de que se

le dejó en estodo de indefensión.

Lo onterior es osí, porque loles motivos de disenso se

encuentron vinculodcs o cuestiones de mero legolidod, sobre

los cuoles no procede reolizor un estudio de constitucionolidod

o convencionolidod, ol estor referidos o lo indebido

fundomentoción y motivoción, osí como o lo folto de

exhoustividod de lo sentencio controvertido.

Esto es, el portido político recurrente se obstiene de formulor

plonleomientos dirigidos o evidencior cuestiones de

constitucionolidod y convencionolidod que omeriten el

respeclivo pronunciomiento de esto Solo Superior, pues se limito

o reolizor monifestociones poro denotor lo ilegolidod de lo
sentencio impugnodo, lo cuol no puede ser objeto de onólisis

en el presente recurso de reconsideroción.

Similor colificoción de inoperoncío merece lo oducido por

Movimiento Ciudodono, respecto de que, del veintidós de julio

ol diecinueve de ogosto de dos mil diecinueve fueron

reolizodcs los diligencios de revisión de los cédulos de ofilioción

presentodos por Encuentro Sociol, lcs cuoles se reolizoron con

lo presencio de portidos políticos y, si bien toles diligencios

fueron reolizodos por el OPLE, lo cierto es que no existe en lo

codeno impugnoiivo, recurso olguno contro toles octuociones,
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hoslo que no se genero el octo de oplicoción, el c
configuró con lo oproboción del Dictomen veintiocho,

cuol se resolvió lo solicitud de regislro como portido Oþtítico

locol presentodo por el otroro portido político nogionol

Encuentro Sociol, en cumplimiento o lo sentencio Rl- ß3/2019.

Lo onterior, porque ol morgen de que sus plonteomientos no

estón dirigidos o conlrovertir los considerociones de tc] Solo

Y
ol se

en el

estón

;idero

ontes

Regionol en lo sentencio impugnodo, lo cierto es que

referidos o cuestiones de legolídod, o poriir de lo que con:

uno indebído voloroción probotorío de los cédulos de milil

de Encuentro Sociol por porte del OPLE, lo cuol no pue e ser

moterio de pronunciomiento en el presenfe recurs

reconsiderocÍón.

I
Þ de

deEn consecuencio, onte lo inoperoncio de los motivos

inconformidod, procede confirmor lo sentencio controvefiido

Por lo expuesto y fundodo se

RESUE[VE:

ÚrulCO. Se confirmo to sentencio impugnodo

Nolifíquese en términos de ley.

En su oportunidod, Cevuélvonse los documentos respectfvos,y

orchívese el osunto como tolol y definitivomente concluido.
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Así, por moyorío de votos, lo resolvieron los Mogistrodos y los

Mogistrodos de lo Solo Superior del Tríbunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, con el voto en contro del Mogistrodo

Reyes Rodríguez Mondrogón, quien emiie voto poriiculor, con

lo ousencio del Mogistrodo José Luis Vorgos Voldez, onte el

Secretorio Generol de Acuerdos que outorizo y do fe, osí como

de que lo presente sentencio se firmo de monero elecirónico.

Este documento es uno representoción grófico ouiorizodo medionte firmos
electrónicos certificodos, el cuol tiene pleno volidez jurídico de
conformidod con los numeroles segundo y cuorto del Acuerdo Generol de
lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
3/2020, por el que se implemento lo firmo electrónico certificodo del Poder
Judiciol de lo Federoción en los ocuerdos, resoluciones y sentencios que se

dicten con motivo del trómite, turno, sustoncioción y resolución de los

medios de impugnoción en moterio electorol.
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CÉouLA DE NoTIFIcAcIÓN

ELECTRÓNICA

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

EXPEDI ENTE : S U P-REC-5212020

RECURRENTE: MOVIMIENTO CIUDADANO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN
PLURINOMINAL, CON SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO

Ciudad de México, a 7 de agosto de2020

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

tribunal.bc

Con fundamento en los artículos 26,párrafo3y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de
'mpugnación en Materia Electoral, en relación con los numerales 33, fracciones lll y |V,34, y 101, párrafo
2, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y çn cumplimiento de
lo ordenado en la SENTENCIA de cinco de agosto del año en curso, dictada por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO
ELECTRÓNICAMENTE el voto pafticular de la mencionada determinación fìrmado electrónicamente, en
copia electrónica, que se anexa en archivo adjunto, constante en doce páginas con texto, así como la
presente cédula de notificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE.

ACTUARIO
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES

RoDRícuEz MoNDRAGóN EN EL AsuNTo sup-REc- s2/202014

En esfe documento desorrollo los rozones por los cuoles

considero que en el coso no se octuolizo el requisito especiol

poro lo procedencio del recurso de reconsideroción y, por

tonto, se debió desechor lo demondo.

Poro explicor mi posturo, es importonte recordor que esto Solo

Superior ho desorrollodo uno líneo jurÍsprudenciol importonte y

sólido respecto o que el recurso de reconsideroción se distingue

por ser un medio extroordinorio, el cuol solo es procedente

cuondo se cumplen los requisÍtos señolodos expresomente por

lo ley de lo moterio, moïivo por el cuol deben ser onolizodos

previomente ol estudio de fondo. En esto líneo, se ho resuelio

que el recurso de reconsideroción procede por los hipótesis que

estón relocionodos con el onólisis de constitucionolidod o

convencionolidod de los normos jurídicos y su consecuente

inoplicoción.

En el coso concreto, controrio o lo que resuelve lo moyorío,

considero que no se justifico lo procedencio del recurso porque

en lo codeno impugnoiivo no existió lo inoplicoción de olguno

normo jurídico, específicomente del ortículo 95, pórrofo 5 de lo

Ley Generol de Portidos Políticos (en odelonfe "LGPP"), o portir

de un estudio sobre su constitucionolidod.

Desde mi

impreciso

perspectivo, el

lo inoplicoción

portido

de lo

ocior olego de formo

normo poro logror lo
ra Los secretorios de esiudio y cuentc, Rodolfo Arce Conol y Augusto Arturo Colín
Aguodo, colobororon en lo eloboroción de esle documento.
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procedencio del recurso. No obstonte, estimo que lo outoridod

odminislrotivo electorol locol, elTribunol Locol y lo Solo Regionol

no reolizoron un onólisis de consiitucionolidod del que derivoro

lo inoplicoción de eso normo jurídico ni obvioron ese estudio; lo

que el porlido octor ho reclomodo o lo lorEo de lo codeno

impugn<rtivo es lo inobservoncio de dicho disposición

normotir,,o, lo que es totolmente diferente o lo inoplicoción de

uno norrìo por considerorse controrio o lo Constitución.

En ese sentido, considero que lo inobservoncio de lo normo que

olego el portido octor solo constituye uno cuestión de legolidod

que no deberío ser objeto de pronunciomienfo por porte de

esto Scrlo Superior, pues no enlroño ningún onólisis de

constitur:ionolidod o de convencionolidod.

Fortolece mi criterio el hecho de que lo moyorío odmite el

recurso de reconsideroción solo poro decloror inoperontes los

ogrovio:; del portido octor, lo que evidencio que no subsistío lo

folto de estudío de lo inoplicoción olegodo y tompoco olgún

temo de constitucionolidod que debiero ser otendido por esto

Solo Suprerior.

Es por lo onterior que sostengo que el recurso de

reconsicleroción debió desechorse, tol y como justificoré en los

oportocos siguienles.

t. Posición moyorilorio

Lo moyorío sostiene que se cumple con el requisito especiolrde

procediloilidod previsto en el ortículo ó1, pórrofo l, inciso b), de
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lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en

Moferio Electorol (en odelonte "Ley de Medios"), porque lo Solo

responsoble decloró inoperontes los ogrovios relocionodos con

lo inoplicoción de uno normo electorol que resultobo de

especiol pronunciomiento, como lo son los ortículos 95, pórrofo

5, de lo LGPP.

En lo sentencio oprobodo, se rozono que en lo demondo del

juicio de revisión constitucionol electorol, identificodo con el

número de expedienle SG-JRC-6/2020, se odvertío que

Movimiento Ciudodono formuló un plonteomienio relotivo o
que el Tribunol responsoble excedió sus focultodes ol inoplicor

expresomente los ortículos 95, pórrofo 5, de lo LGPP y S de los

Lineomientos, derivodo del registro del Portído Encuentro sociol

(en odelonte "PES"), ounodo o que toles dispositivos se

encontrobon firmes ol no impugnorse en el momento procesol

oportuno.

A su vez, lo Solo Regionol consideró inoperontes los

plonleomientos relotivos o lo inoplicoción de normos

electoroles, porque no fueron formulodos en lo insioncio

primigenio, de ohíque resultobon novedosos.

Por lo tonto, poro lo moyorío resulto evidente que, onte lo
colificoción de inoperoncio efecluodo por lo Solo Regionol,

respecto de los plonteomientos sobre lo inoplicoción de normos

electorcles se octuolizo el requisito especiol de procedencio

previsto en lo jurisprudencio I 01201 l, de rubro REcoNstDERActoN.

PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONATES CUANDO SE OMITE Et
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ESTUDIO O SE DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA

INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES.

Por lo tonto, lo moyorío estimo que debe estudiorse el fondo del

osunlo, yo que debe determinorse si lo referido presunto

inoplico<:ión de lo Solo Regionol se ojusto o los porómetros de

constituc:ionolidod y convencionolidod.

2. Motivos de mi disenso (improcedencio del recurso)

Como qdelonté, considero que no se cumple el requisito

específic;o poro lo procedencio del recurso de reconsideroción

y, por lonto, se debió desechor de plono el escrito rde

demonclo. Lo onlerior porque de un onólisis de los

plonteornientos del portido recurrenle no se odvierte que en

esto instoncio subsisto uno cuestión propiomente de

conslitucionolidod que omerite ser resuelto por esto Solo

Superior.

Por reglo generol, los sentencios que emiten los solos regiongles

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción son

definitivcrs e inotocobles y solo pueden ser impugnodos *de

monero excepcionol- medionte un recurso de

reconsideroción.

Con bose en los ortículos ó1, pórrofo l, inciso b), y 62, pórrofo 1,

inciso o), frocción lV, de lo Ley de Medios, el recurso de

reconsideroción procede contro los sentencios de los solos

regíonoles del Tribunol Eleclorol en los que se hoyo resuelto lo
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no oplicoción de uno normo electorol por considerorlo

controrio o lo Constitución generol.

De uno interpreioción funcionol de estos preceptos, esto Solo

Superior ho sostenido que procede el recurso de

reconsideroción contro sentencios de los solos regionoles que:

tu)

Expreso o implícitomente inopliquen leyes elecioroles,

normos portidistos o normos consueiudinorios de

corócter electorol, por considercrlos controrios o lo
Constilución generol;

Omiton el estudio o decloren inoperontes los ogrovios

relocionodos con lo inconstitucionolidod de normos

electoroles;

lnterpreten direclomente preceptos constitucionoles,t¡t)

o

iv) Ejerzon un control de convencionolidod

Finolmente, tombién se ho considerodo que el recurso de

reconsideroción procede cuondo se olegue lo exislencio de

irreguloridodes groves, que puedon ofector los princÍpios

constìtucionoles y convencionoles exigidos poro lo volidez de

los elecciones, en coso de que los solos regionoles hubiesen

omitido su onólisis o no hoyon odoptodo los medidos poro

goronlizor su observoncio.

En resumen, los hipótesis por los cuoles procede el recurso de

reconsideroción estón relocionodos con el onólisÍs de

constitucionolidod o convencionolidod de los normos jurídicos

y su consecuente inoplicoción.
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Poro el cnólisis del coso concreto es perfinente precisor que lo

expresión "inoplicor" o "inoplicoble" tiene vorios significodoslen

el ómbito jurídico. Por uno porte, que uno determinqdo

disposición legol seo "oplicoble" o "inoplicoble" o un cqso

supone que lo situoción en cuestión octuolizo el supuesto de

hecho o lo hipótesis normotivo. Lo expresión se refiere ol ómbito

de oplicoción de lo normo, lo cuol puede definirse en funciión

de criterlos de tiempo, ómbito Ierritoriol, los sujeios de dereoho

o los que vo dirigido, entre otros. Entonces, se estó onte esto

ocepción cuondo se produce uno controversio respecto o que

uno determinodo disposición que ero oplicoble o un coso se

desolendió o inobservó y, en combio, se oplicó uno diverso.

Este tipo de controversios ordinoriomente se relocionon con: un

plonteorniento sobre lo indebido motivoción o justificoción de

un octo de outoridod.

En combio, lo expresión "inoplicoción" respecto o r.trno

determinodo disposición normotivo tombíén puede referirse o

uno consecuencio jurídico que derivo de un modelo específico

de control de constitucionolidod. Se iroto de uno implicoqión

de lo reolizoción de un control de constitucionolidod de tipo

dífuso, que significo dejor de oplicor uno normo eue *de

hecho- fue oplicodo en un octo de outoridod o resolución

jurisdiccionol o un coso concreto, por estimor que es controrio

o lo Constitución. Este tipo de conTrol suele ser ejercido por los

outoridodes jurisdiccionoles de corócter ordinorio, o los cueles

no se les reconoce lo competencio poro onolizor lo

constitucionolidod de normos. Sin emborgo, tombién es el tipo

de conlrol de constitucionolidod que se otorgó ol Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción poro cumplir con
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su mondoto de oseguror lo constitucionolidod de los octos y

resoluciones de los outoridodes electoroles, en términos del

ortículo 99 de lo Constitución generol.

En ese senlido, poro lo procedencio del recurso de

reconsideroción, el plonteomiento sobre lo "inoplicoción" de

uno determinodo disposición normotivc debe otender ol

segundo de los significodos que expuse; es decir, derivor de uno

voloroción respecto o su reguloridod respecto o lo Conslitución

o o los porómetros convencionoles oplicobles. Sirve como

respoldo lo jurisprudencio 32/2009, de rubro REcuRso DE

RECONSIDERICIóru. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SAIA

REGIONAT INAPIICA, EXPRESA O ITVTPIíCTAMENTE, UNA tEY EIECTORAL POR

CONSIDERARTA INCONSTITUCIONA[I 5.

En el coso concreto, de un onólisis de los plonteomientos del

portido recurrente en reloción con lo resuelto en lo sentencio

impugnodo se odvierte que no se reolizoron plonieomientos de

constitucionolidod onte el Tribunol locol, ni lo Solo Regionol

obvió el estudio de olguno inoplicoción. Eslo porque lo que el

portido octor olegó, en reolidod, fue que no se hobío

observodo el ortículo 95, pórrofo 5, de lo LGPP. Sin emborgo,

eso no es uno cuestión de constitucionolidod porque en ningún

momento el Tribunol locol decidió expreso o implícilomente

dejor de oplicor ese ortículo por considerorlo controrio o lo
Constitución generol o o los trotodos internocionoles.

rs Disponible en Gocefo de Jurisprudencio y lesis en molerio elecforol, Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 4ó o
48.
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De esto monero, el ortículo 95, pórrofo 5, de lo LGPP disp

que sí un portido polítÍco nocionol pierde sü registro por

hober olconzodo el porcentoje mínimo de votdción en el últ

proceso electorol ordinorio federol, podró opfor por el regÍ

como portido político locol en lo o los entidod

cuyo elección inmedioto onterior hubiere

Þs federotivo

btenido p

menos el ires por ciento de lo votoción vólido pmitido y hub

postulodo condidotos propios en ol menos lo mitod de

municipios y disTritos, condición con lo cucl se le tendró

cumplido y ocredilodo el requisito del núrfrero mínimo

militontes con que debe contor, estoblecido en el ortículo

pórrofo 2, inciso c), de esto LGPP.

En el coso específico, lo que resolvió el Tribun{l locol fue q

bien el PES no cumplío con los requisitos estoblecidos e

ortículo 95, pórrofo 5, de lo LGPP, de uno interpreto

conforme consideró que el lnstituto Eleclorft locol no d

negor lo solicitud de registro, sino dorle oportùnidod de pe

como prortido político de nuevo creoción, cumpliendo

requisitos previstos en el ortículo lO del mismþ ordenomie

por lo que ordenó o lo outoridod odministroti¡[o electorol I

que trornitoro lo solicitud y verificoró el curnrplimiento d

requisitos de ley.

Como se qdvierle, en ningún momenlo se inoQlicó por port

Tribunol locol lo normo referido por Movimientg

que se r:onsideró que los portidos nocionoles

Ciudodono,

que perdío

registro nocionol podíon obtener su registro lodol de dos f

l) conforme o lo dispuesto en el ortículo 95 ontes tronscrito,
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como si se trotoro de un portido político locol de nuevo

creoción.

Poro mí, esto decisión no entroño ninguno inoplicocÍón de lo
normo o lo luz de olgún precepto constitucionol, sino que

constituye únicomente lo mero interpretoción de lo normotívo

legol poro definir si es oplicoble o un determinodo supuesto de

hecho.

Adicionolmente, cobe señolor que Movimiento Ciudodono ni

siquiero impugnó onte lo Solo Regionol lo senlencio en lo que

el Tribunol locol reolizó esto interpretoción legol, identificodo

con lo clove Rl-72/2019, sino que se inconformó de uno

sentencio posterior cuyo /ifis correspondío en dilucidor si el PES

cumplío con los requisitos poro obiener el regislro locol como si

fuero un portido de nuevo creoción, es decir, lo interpretoción

legol con lo que el octor porlido se inconformo onte lo Solo

regionol fue consenlido por Movimiento Cíudodono.

Así, en mi percepción, resulto evidente que onte lo Solo

Regionol no subsÍstío ninguno cuestión de consiitucionolidod

relotivo o olguno inoplicoción que debiero ser estudÍodo por

ésto, y por lo tonto, no dejó de otender ningún plonteomiento

de constiiucionolidod. Como ref erí, en primer lugor, el

plonteomiento no correspondío o uno inoplicoción por

inconslilucionolidod, sino mós bien o lo folto de observoncio de

uno normo legol que se estimobo oplicoble por supuestomente

octuolizor el supuesto de hecho; y, en segundo lugor, porque lo

interpretoción legol con lo que se inconformó el portido octor
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fue consentido por este, de monero que no ero exigible ninqún

tipo de estudio constitucionol o lo Solo Regionol.

En ese orden de ideos, en mi opinión no resultq oplicoble lo tþsis

que in,¿oco lo moyorío poro odmitir el recurso rde

reconsideroción, de rubro REcoNsrDERAcroN. pRocEDE cot$RA

SENTENCTAS DE rAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE Et ESTUDIO g SE

DECTARANT TNOPERANTES tOS AGRAVTOS RELACTONADOS CON i tl
tNcoNslTUcroNAuDAD DE NoRMAS EIEcToRALES. Lo onterior porqþe,

como se evidenció, el ogrovio del portido octor no estdbo

vinculooo con lo inconstilucionolidod de uno normo elecïor¡ol.

Finolmente, lo posición de lo moyorío es controdictorio porque

odmiie el recurso oludiendo que debe entrorse ol fondo p9ro

determinor si lo referido presunto inoplicoción de lo Splo

Regionol se ojusto o los porómetros de constitucionolidoQ y

convencionolidod, pero no otiende ninguno inoplicoción ni se

reolizo erstudio de consliTucionolidod olguno, yo que termino

declorondo inoperonles los ogrovios del portido octor,

justomente porque se considero que Movimiento CiudodQno

consintió lo interpretoción legol del Tribunol locol y no impugnó

oportunr:mente onte lo Solo Regionol, de ohí que es invioble

pronunciorse respecto de lo presunto inoplicocÍón.

Lo onTerior, en mi opinión, dejo de monifiesto lo equivocodo de

odmitir el recurso de reconsideroción, justificóndolo con uno

presuntcr inoplicoción no otendido por lo Solo Regíorrol,

cuondo es evidente que no existío tol temo de

constitucionolîdod ni lo presunto desotención por porte de lo

Solo responsoble.
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De ohí que, poro mi, lo que resuelve lo moyorío ol odmitir el

recurso resulto controrio o lo noturolezo extroordinorio del

recurso de reconsideroción, pues se odmite con bose,

úniccmente, en los señolomienlos del octor, relotivos o uno

presunlo inoplicoción y su presunto desotención, sin que se

verificorc que esos olegociones fueron ciertos o que reolmenle

subsistiero el temo de constitucionolidod, lo que podrío llevor ol

extremo de que esto Solo Superior conociero de múltiples

recursos de reconsideroción por los solos dichos de los

promoventes, sin que se verifique lo verocidod de estos o se

onolice lo resuelto por lo solo responsoble.

Por lo expuesto, concluyo que en el presente recurso de

reconsidercción debió desechorse lo demondo porque no se

ocluolizo el requisito especiol de procedencio, ton es osí que

los plonteomienlos del portido octor no fueron estudiodos en el

fondo.

Es debido o estos rozones que emito esie vofo porticulor.

Este documenlo es uno represenioción grófico outorizodo medionte
firmo electrónico certificodo, el cuol tiene pleno volidez jurídico de
conformidod con los numeroles segundo y cuorto delAcuerdo Generol de
lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
312020, por el que se implemenlo lo firmo electrónico certificodo del Poder
Judiciol de lo Federoción en los ocuerdos, resoluciones y sentencios que se
dicten con motivo del trómite, turno, sustoncioción y resolución de los
medios de impugnoción en moterio electorol.
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